
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Calleria, 15 de enero de 2026 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2026-P-CSJUC-PJ  
 

VISTO:  

 
La Resolución Administrativa N° 028-2016-CE-PJ 

de fecha 03 de febrero del 2016, la Resolución Administrativa N° 000048-2025-P-CSJUC-PJ 

de fecha 00 de enero del 2025, el Oficio Múltiple N° 000001-2026-RT-CPAJPVYJC-CS-PJ, de 

fecha 06 de enero del 2026; y,  

 

 CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 72 del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial establece que la dirección del Poder Judicial en los Distritos 

Judiciales corresponde al presidente de la Corte Superior de Justicia; a la vez, el artículo 90 del 

mismo texto orgánico establece que el presidente de la Corte Superior representa al Poder 

Judicial en su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás atribuciones que le confieren las 

leyes y los reglamentos. 

 
Que, el presidente de Corte, como máxima 

autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra investido de diversas 

facultades y atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 72, 

concordante con los incisos 1), 3) y 9) del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; a su vez, el artículo 62.3 de la Ley N° 27444, del Procedimiento 

Administrativo General,  establece que cada entidad es competente para realizar tareas 

materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos. En virtud 

de este marco normativo, dirige la política interna de su Distrito Judicial con sujeción a las 

disposiciones que establecen la Constitución, Ley Orgánica del Poder Judicial y demás 

disposiciones normativas de carácter administrativo impartidas por el máximo Órgano de 

Gobierno del Poder Judicial. 

 
Que mediante Resolución Administrativa N° 028-

2016-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo dispuso crear el Programa Nacional de “Acceso a la Justicia 

de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad”, producto de la fusión de los Programas 

Nacionales “Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables” y “Justicia en tu Comunidad”, por lo 

que en la actualidad la denominación de la presente Comisión Distrital de Trabajo de esta Corte 

es Comisión Distrital de Trabajo del Programa Nacional “Acceso a la Justicia de Personas 

Vulnerables y Justicia en tu Comunidad”. 

 
Que, mediante Resolución Administrativa N° 

000022-2025-P-CSJUC-PJ de fecha 09 de enero de 2025 y Fe de Erratas de fecha 13 de enero 

del 2025 y Resolución Administrativa N° 000048-2025-P-CSJUC-PJ de fecha 20 de enero de 

2025, se resolvió Modificar e Integrar la Comisión Distrital del “Programa Nacional de 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad” de la Corte 

Superior de Justicia de Ucayali, quedando integrada de la siguiente manera: 

 

Responsable Distrital 
Dr. JONATAN ORLANDO 
BASAGOITIA CÁRDENAS 

Juez Superior de la Primera Sala 
Penal en Adición Liquidadora. 

Responsable de 
Presupuesto 

Mg. ODON MARURI HILARES 
Gerente de Administración 

Distrital 

Secretario Técnico 
Mg. JULIO CESAR  

MARÍN SILVA 

Asistente Judicial de la Oficina 
Distrital de Apoyo a la Justicia de 

Paz - ODAJUP Ucayali 

Integrantes Encargados 
de la Justicia Itinerante 

Dra. NORMA  
TOVALINO BARRERA 

Jueza del Juzgado Mixto en 
Adición Juzgado Penal 

Unipersonal y Liquidador de Padre 
Abad 

Dr. EDWIN SANTIAGO  
PAZ TAPIA 

Juez del Juzgado Mixto en Adición 
Juzgado Penal Unipersonal y 

Liquidador de Atalaya 

Mg. JULIO CESAR  
MARÍN SILVA 

Asistente Judicial de la Oficina 
Distrital de Apoyo a la Justicia de 

Paz - ODAJUP Ucayali 

Abg. MIREY  
GONZALEZ MUÑOZ 

Asistente Judicial de la Unidad de 
Servicios Judiciales 

Integrantes Encargados 
de la Justicia de Paz 

Escolar 

Dra. YESENIA LISBETH  
ACHO RENGIFO 

Jueza de Primer Juzgado de Paz 
Letrado de Familia de Coronel 

Portillo 

Dra. KEBBY KARUSSA RODAS 
QUINTANA 

Jueza de Segundo Juzgado de 
Paz Letrado de Familia de 

Coronel Portillo 

Abg. LILIANA  
SALAS ROJAS 

Servidora Judicial 

Integrantes Encargados 
de la Promoción de la 

Cultura Jurídica 
Ciudadana 

Dr. JOSUE WAGNER  
CÓRDOVA PINTADO 

Juez Superior de la  
Segunda Sala Penal de 
Apelaciones en Adición 

Liquidadora 

Dra. MARLENY  
CRUZ COBEÑAS 

Jueza del Primer Juzgado de 
Trabajo 

Abg. CÉSAR FRANCISCO  
MARÍN DOLCI 

Servidor Judicial 

Integrantes Encargados 
de Acceso a la Justicia 
de Grupos Vulnerables 

Dr. CARLOS ALBERTO 
 BALLARDO JAPAN 

Juez del Juzgado de Familia de 
Yarinacocha 

Dra. JESSENIA 
TAFUR RÍOS 

Jueza del Juzgado de Familia 
Transitorio Subespecializado en 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar 

ROSA ESTHER BRAVO 
MORALES  

Coordinadora del Módulo de 
Familia 

Integrantes Encargados 
de la Difusión y 

Comunicaciones 
Responsable Distrital 

HILLARY MERY RODRIGUEZ 
NEGRON 

Responsable de la Oficina de 
Imagen Institucional 

 

Que mediante Oficio Múltiple N°00001-2026-RT-

CPAJPVYJC-CS-PJ, de fecha 06 de enero del 2026, remitido por la Responsable Técnica de la 

Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y 

Justicia en tu Comunidad – Corte Suprema de Justicia de la Republica; donde  solicita la 

designación de integrantes de la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de las Cortes 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Superiores de Justicia – 2026, indicando que para la designación de los integrantes de la 

Comisión Distrital de Acceso a la Justicia deberán tener en consideración lo siguiente: 1. Cargo: 

Responsable Distrital. 2. Cargo: Responsable de Presupuesto y Administración. 3. Cargo: 

Secretario Técnico. 4. Integrante encargado de la Justicia Itinerante. 5. Cargo: Integrante 

encargado de las Orientaciones Judiciales. 6.- Cargo: Integrante encargado de la Justicia de Paz 

Escolar. 7. Cargo: Integrante encargado de la Promoción de la Cultura Jurídica Ciudadana. 8. 

Cargo: Integrante encargado de acceso a la justicia de grupos vulnerables. 9. Cargo: Integrantes 

encargados de la Difusión y Comunicaciones. Conforme se puede advertir de la Resolución 

Administrativa N° 000022-2025-P-CSJUC-PJ de fecha 09 de enero de 2025 y Fe de Erratas de 

fecha 13 de enero del 2025 Resolución Administrativa N° 000048-2025-P-CSJUC-PJ de fecha 

20 de enero de 2025, que se resolvió Modificar e Integrar la Comisión Distrital del “Programa 

Nacional de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad” de 

la Corte Superior de Justicia de Ucayali,  por lo que teniendo en cuenta que estamos en otro año 

judicial y estando a lo solicitado mediante Oficio Múltiple N°00001-2026-RT-CPAJPVYJC-CS-

PJ, de fecha 06 de enero del 2026, remitido por la Responsable Técnica de la Comisión 

Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu 

Comunidad – Corte Suprema de Justicia de la Republica, corresponde designar a los integrantes 

de la Comisión Distrital del “Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas 

Vulnerables y Justicia en tu Comunidad” de la Corte Superior de Justicia de Ucayali - 2026.  

 
Que, esta Presidencia, en su condición de máxima 

autoridad administrativa en este Distrito Judicial, responsable de dirigir la política distrital interna, 

y en cumplimiento de la normativa precitada, ve por conveniente, integrar la Comisión Distrital 

del “Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu 

Comunidad”, de la Corte Superior de Justicia de Ucayali para el año 2026. 

 
Que, estando a las facultades y atribuciones 

conferidas a este despacho Presidencial, de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 

artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 62.3 de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

 

SE RESUELVE: 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los miembros 

integrantes de la Comisión Distrital del “Programa Nacional de Acceso a la Justicia de 

Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad” de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali para el año 2026, quedando integrada conforme se detalla a continuación: 

 

Responsable Distrital 
Dr. JONATAN ORLANDO 
BASAGOITIA CÁRDENAS 

Juez Superior de la Primera 
Sala Penal en Adición 

Liquidadora 

Responsable de 
Presupuesto 

CPC ODON MARURI 
HILARES 

Gerente de Administración 
Distrital 

Secretario Técnico 
Mg. JULIO CESAR 

MARÍN SILVA 

Asistente Judicial de la Oficina 
Distrital de Apoyo a la Justicia 

de Paz - ODAJUP Ucayali 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Integrantes Encargados 
de la Justicia Itinerante 

Dra. NORMA 
TOVALINO BARRERA 

Jueza del Juzgado Mixto en 
Adición Juzgado Penal 

Unipersonal y Liquidador de 
Padre Abad 

Abog. MIREY 
GONZALEZ MUÑOZ 

Asistente Judicial de la Unidad 
de Servicios Judiciales 

Integrantes Encargados 
de las Orientaciones 

Judiciales 

Dra. LIZ IVONE 
TORRES DIAZ 

Jueza del Segundo Juzgado 
Especializado de Familia de 

Coronel Portillo 

Abog. SHEYLA KATERINE 
HEMERITH LOPEZ 

Servidora Judicial 

Integrantes Encargados 
de la Justicia de Paz 

Escolar 

Dra. KEBBY KARUSSA 
RODAS QUINTANA 

Jueza de Segundo Juzgado de 
Paz Letrado de Familia de 

Coronel Portillo 

Abog. LESLIE TATIANA 
MASLUCAN CHOCHABOT 

Servidora Judicial 

Integrantes Encargados 
de la Promoción de la 

Cultura Jurídica 
Ciudadana 

Dra. MARLENY 
CRUZ COBEÑAS 

Jueza Superior de la Sala 
Laboral Permanente 

Abog. JUAN CARLOS 
VERDE CHAMORRO 

Servidor Judicial 

Integrantes Encargados 
de Acceso a la Justicia 
de Grupos Vulnerables 

Dr. JAIME HUMBERTO 
VILLA RIOS 

Juez del Juzgado de Paz 
Letrado de Masisea 

Abog. OSCAR JAVIER DIAZ 
RIVERA 

Coordinador del Módulo de 
Familia 

Integrantes Encargados 
de la Difusión y 

Comunicaciones 
Responsable Distrital 

 
HILLARY MERY 

RODRIGUEZ NEGRON 
 

Responsable de la Oficina de 
Imagen Institucional 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER de la Presidencia 

de la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad 

y Justicia en tu Comunidad de la Corte Suprema de Justicia de la República, Gerencia de 

Administración Distrital, magistrados, personal administrativo interesado y órganos 

jurisdiccionales de este distrito judicial, para los fines pertinentes. 

 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
HERMOGENES VICENTE LIMA CHAYÑA 

Presidente  
Corte Superior de Justicia de Ucayali 

 
HLC/vmy 
 

Firmado digitalmente por MARINA
YALTA Vemy FAU 20602729762
soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 16.01.2026 07:43:31 -05:00

Firmado digitalmente por DE LA
CRUZ BOLIVAR Lena Wiesy FAU
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Motivo: Doy V° B°
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